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dad de Granada, y dictamen igualmente favorable del Consejo 
Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veinticinco de marzo de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO:

Artículo único.—Queda clasificado como Reconocido de Gra
do Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el 
Colegio de Enseñanza Media no Oficial, femenino, «San Juan 
de Dios», establecido en la calle Llano Mariscal, sin número, 
de Málaga.

Así lo dispongo ñor el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta y uno de marzo de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
XI Ministro de Educación Nacional 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 878/1966, áe 31 de marzo, sobre recono
cimiento de Grado Superio del Colegio de Ense
ñanza Media no oficial, femenino, «Siervas de Sa i 
José», de Barcelona.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis 
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el artículo 
trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no Ofi
ciales de Enseñanza Media, previos informes favorables de la 
Inspección de Enseñanza Media, del Rectorado de la Universi
dad de Barcelona, y dictamen igualmente favorable del Consejo 
Naí’ibnal de Educación, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veinticinco de marzo de mil novecientos sesenta 
y seis.

DISPONGO:
Artículo único.—Queda clasificado como Reconocido de Gra

do Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría
Ír grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co- 
egio de Enseñanza Media no oficial, femenino, «Siervas de San 

José», establecido en la avenida de la República Argentina, nú
meros ochenta y cinco y ochenta y nueve, de Barcelona.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta y uno de marzo de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

B Ministro do Educación Nacional,
MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 879/1966, de 31 de marzo, sobre recono
cimiento de Grado Superior del Colegio «Nuestra 
Señora de Lujan», de Churriana (Málaga).

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis 
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el artículo 
trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no Ofi
ciales de Enseñanza Media, previos informes favorables de la 
Inspección de Enseñanza Media y del Rectorado de la Univer
sidad de Granada, y dictamen igualmente favorable del Consejo 
Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veinticinco de marzo de mil novecientos sesenta 
y seis,

DISPONGO:

Articulo único.—Queda clasificado como Reconocido de Gra
do Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el 
Colegio de Enseñanza Media no oficial, femenino, «Nuestra Se
ñora de Luján», establecido en la carretera de Cádiz, de Chu
rriana (Málaga).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta y uno de marzo de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

m Ministro de Educación Nacional.
MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 880/1966, de 31 de marzo, sobre recono
cimiento de Grado Superior del Colegio de Ense
ñanza Media no oficial, femenino, «Inmaculada 
Concepción», de Barcelona.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis 
de febrero de mil novecientas cincuenta y tres, y por el artículo 
trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no Ofi
ciales de Enseñanza Media, previos informes favorables de la 
Inspección de Enseñanza Media, del Rectorado de la Universi
dad de Barcelona, y dictamen igualmente favorable del Consejo 
Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veinticinco de marzo de mil novecientos sesenta 
y seis,

DISPONGO :
Artículo único.—Queda clasificado como Reconocido de Gra

do Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Cole
gio de Enseñanza Media no oficial, femenino, «Inmaculada Con
cepción», establecido en la calle Valencia, número trescientos 
cincuenta y dos, de Barcelona.

Asi lo dispongo ¿.or el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta y uno de marzo de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 881/1966, de 31 de marzo, sobre recono
cimiento de Grado Superior del Colegio, femenino, 
«Nuestra Señora del Carmen», de Puerto de Ld Luz 
(Las Palmas de Gran Canaria).

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis 
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el artículo 
trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no Ofi
ciales de Enseñanza Media, previos informes favorables de la 
Inspección de Enseñanza Media, del Rectorado de la Universi
dad de La Laguna y dictamen igualmente favorable del Consejo 
Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veinticinco de marzo de mil novecientos se
senta y seis,

DISPONGO:
Artículo único.—Queda clasificado como Reconocido de Gra

do Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no oficial, femenino, «Nuestra Señora 
del Carmen», establecido en la calle Veintinueve de Abril, núme
ro treinta, del Puerto de La Luz (Las Palmas de Gran Canarias).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta y uno de marzo de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 882/1966, de 31 de marzo, sobre recono
cimiento de Grado Superior del Colegio de Ense
ñanza Media no oficial, femenino, «Nuestra Señora 
del Rosario», de Barcelona.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis 
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el artículo 
trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no Ofi
ciales de Enseñanza Media, previos informes favorables de la 
Inspección de Enseñanza Media, del Rectorado de la Univer
sidad de Barcelona, y dictamen igualmente favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día veinticinco de marzo de mil nove
cientos sesenta y seis,

DISPONGO:

Artículo único.—Queda clasificado como Reconocido de Gra
do Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Colé-
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gio de Enseñanza Media no oficial, femenino, de la calle Ma 
llorca, número trescientos cuarenta y nueve, «Nuestra Señora 
del Rosario», de Barcelona.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta y uno de marzo de mil novecientos sesenta y seis.

f FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 883/1966, de 31 de marzo, sobre recono
cimiento de Grado Superior del Colegio de Ense
ñanza Media no oficial, femenino, «Los Santos An
geles», de Valladolid.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis 
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el artículo 
trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no Ofi
ciales de Enseñanza Media, previos informes favorables de la 
Inspección de Enseñanza Media, del Rectorado de la Universi
dad de Valladolid, y dictamen igualmente favorable del Consejo 
Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veinticinco de marzo de mil novecientos sesenta 
y seis.

DISPONGO :
Artículo único.—Queda clasificado como Reconocido de Grado 

Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no oficial, femenino, «Los Santos 
Angeles», establecido en la Prolongación de la avenida de los 
Reyes Católicos, sin número, de Valladolid.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta y uno de marzo de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 884/1966, de 31 de marzo, sobre recono
cimiento de Grado Superior del Colegio de Ense
ñanza Media no oficial, femenino «Nuestra Señora 
de la Estrella», de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis 
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el artículo 
trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no Ofi
ciales de Enseñanza Media, previos informes favorables de la 
Inspección de Enseñanza Media, del Rectorado de la Universi
dad de Madrid y dictamen igualmente favorable del Consejo 
Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veinticinco de marzo de mil novecientos sesenta 
y seis,

DISPONGO:
Artículo único.—Queda clasificado como Reconocido de Grar 

do Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no oficial, femenino, «Nuestra Seño
ra de la Estrella», establecido en la avenida de la Albufera, 
número ciento quince, de Madrid.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta y uno de marzo de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 885/1966, de 31 de marzo, sobre recono
cimiento de Grado Elemental del Colegio de Ense
ñanza Media no oficial, masculino, «Liceo Serrano», 
de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis 
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el artículo 
trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cin

cuenta y cincu. qu<- aprobó ei Reglamento de Centros no Ofi
ciales de Enseñanza Media, previos informes favorables de la 
Inspección de Enseñanza Media, del Rectorado de la Univer
sidad de Madrid, y dictamen igualmente favorable del Consejo 
Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veinticinco de marzo de mil novecientos sesenta 
y seis,

DISPONGO :
Artículo único.—Queda clasificado como Reconocido de Gra

do Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Cole
gio de Enseñanza Media no oficial, masculino, «Liceo Serra
no», establecido en la calle María de Molina, número quince, 
de Madrid.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta y uno de marzo de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 886/1966, de 31 de marzo, sobre recono
cimiento de Grado Elemental del Colegio de Ense
ñanza Media no oficial, masculino, «Pablo VI», de 
Fontey (Orense).

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis 
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el artículo 
trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no Ofi
ciales de Enseñanza Media, previos informes favorables de la 
Inspección de Enseñanza Media, del Rectorado de la Univer
sidad de Santiago y dictamen igualmente favorable del Consejo 
Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veinticinco de marzo de mil novecientos sesenta 
y seis,

DISPONGO:
Artículo único.—Queda clasificado como reconocido de Grado 

Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría y 
grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Colegio 
de Enseñanza Media no oficial, masculino, «Pablo VI», esta
blecido en la carretera de Orense, sin número, de Fontey 
(Orense).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta y uno de marzo de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 887/1966, de 31 de marzo, sobre recono
cimiento de Grado Elemental del Colegio de Ense
ñanza Media no oficial, femenino, «María Auxilia
dora», de Telde (Gran Canaria).

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis de 
febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el artículo trece 
del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta 
y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales de 
Enseñanza Media, previos informes favorables de la Inspección 
de Enseñanza Media, del Rectorado de la Universidad de La La
guna y dictamen igualmente favorable del Consejo Nacional de 
Educación, a propuesta del Ministro de Educación Nacional y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión de! 
día veinticinco de marzo de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO:
Artículo único.—Queda clasificado como reconocido de Grado 

Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría y 
grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Cole
gio de Enseñanza Media no oficial, femenino, «María Auxilia
dora», establecido en Telde (Gran Canaria).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta y uno de marzo de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

MANUEL LORA TAMAYO


